
EXPEDIENTE 
712825 

Pedernales, 27 de Diciembre-2019 

SEÑORES. L 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
CIUDAD. 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que el día 27 DE DICIEMBRE DEL 2019 se procedió a 
registrar en el LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS la CESION de 560 
acciones de un valor de $ 1.00 (Un dólar de los Estados Unidos de América), 
cada una de ellas, según se detalla a favor de la señora CEDENO ARTEAGA 

NURIA PATRICIA con cedula de ciudadanía 1310820012 

CEDENTE: VALOR 

ANGEL MIGUEL CEDEÑO ARTEAGA $ 560.00 
C.C 1312472630 

CESIONARIO: 

NURIA PATRICIA CEDEÑO ARTEAGA 
C.C 1310820012 

Los valores antes mencionados corresponden a las acciones ordinarias, 
nominativas, liberadas e invisibles, correspondientes al capital social de la 
Compañía CEDEÑO ARTEAGA COMERCIALIZADORA CEARCOMER S.A 

Particular que comunico para los fines de Ley consiguiente... 

Atentamente, 

   
AIGÉL MIGUEL CEDEÑO ARTEAGA 
GERENTE GENERAL



EXPEDIENTE 
712825 

Pedernales, 27 de Diciembre- 2019. 

SEÑORES. . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
CIUDAD. 

De mis consideraciones: 

CEDEÑO ARTEAGA ANGEL MIGUEL con cedula de ciudadanía 1312472630 
por mis propios derechos ante usted comparezco, para comunicar que con fecha 

de hoy he procedido a transferir QUINIENTAS SESENTA ACCIONES de US$ 
1.00 (Un Dólar de Los Estados Unidos de América) cada una a favor de la 
señora CEDEÑO ARTEAGA NURIA PATRICIA con cedula de ciudadanía 
1310820012. 

La cesión de transferencia corresponde a las acciones ordinarias, nominativas, 
liberadas e indivisibles, correspondientes al capital social de la compañía 
CEDENO ARTEAGA COMERCIALIZADORA CEARCOMER SA. 

Lo que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

  

  

C.C. 1312472630 
CEDENTE 
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Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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Documento firmado electrónicamente   
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec


